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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  26 de marzo de 2025 
 
 
PUNTO PRIMERO; 144/25 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (5988/25) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 19 de marzo de 

2025 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 145/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 27 VIVIENDAS VPPB Y 
VPPL, GARAJE, TRASTEROS Y PISCINA EN LA C/ BLAS DE LEZO Nº 3, 
SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE IZARE PROMOCIÓN Y GESTIÓN 
INMOBILIARIA, S.L. (8674/23) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO TERCERO; 146/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ YERUPAJA Nº 7, 
SOLICITADA POR ZHUANG, HOUJU. (432/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO CUARTO; 147/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN VIVIENDA EN C/ CRUZ DE SAN 
FRANCISCO Nº 59, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE FABIMAR 
PROMOCIONES INMOBILIARIAS S.L. (9996/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO QUINTO; 148/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA 
EN C/ ANDRÉS SANCHEZ PASTOR Nº 18 SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE JORGE FROILÁN PRIETO. (23838/24) 
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Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO SEXTO; 149/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA EN C/ GUSTAVO 
ADOLFO BÉCQUER Nº 10, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE JESÚS 
CANCELA DEL VALLE. (24190/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO SÉPTIMO; 150/25 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA EN C/ 
ACACIAS Nº 2, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE ANTONIO DE 
MANUEL HERRANZ. (1426/25) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO OCTAVO; 151/25 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO “PROGRAMA ATENCIÓN EDUCATIVA A 
MENORES EN DIFICULTAD SOCIAL (PAEM): AULAS DE APROYO ESCOLAR 
Y PROYECTO EDUCADOR DE ABSENTISMO”. MODIFICACION PLIEGOS. 
LICITACIÓN PAO. (22111/24) 

 
Se aprueba la modificación de los Pliegos y el gasto, retrotrayendo 

las actuaciones a la fecha de aprobación del expediente, otorgando un 
nuevo plazo inicial de presentación de ofertas. 

 
 
PUNTO NOVENO; 152/25 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS DE REMODELACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REMODELAICÓN DE LAS CALLES CADENA, HONDORRIO, TRAVESÍA DE 
HONDORRIO Y TORRERA (PIR 2022-2026). (12261/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a la empresa INESCO SA 

con NIF A78315850 por el precio de 1.285.141,75 euros IVA incluido.  
 
 
PUNTO DÉCIMO; 153/25 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS DE REMODELACIÓN DE LAS CALLES NAVALAOSA 
Y CAMELIAS (PIR 2022-2026). (10668/24) 
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Según Propuesta se adjudica el contrato a la empresa VIALES Y 
OBRAS PÚBLICAS SA con NIF A16199374 por el precio de 642.147,00 
euros, IVA incluido. 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 154/25 CONTRATACIÓN: 

ADJUDICACION DEL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
SOPORTE PARA PLATAFORMA DE COMUNICACIÓN CIUDADANA 
HOLAWAP. (20286/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a la empresa EYOS 

COMUNICACIÓN DIGITAL S.L. con NIF B02612844 por el precio de 
10.890,00 euros IVA incluido. La duración del contrato es de dos años 
con posibilidad de dos prórrogas de un año de duración cada una de 
ellas. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 155/25 CONTRATACIÓN: 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO “SERVICIO DE FORMACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS DE FOMENTO DEL EMPLEO SUBVENCIONADOS 
POR LA COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 1” CONDICIONADA A LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN. (15278/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el lote 1 del contrato a EDUCALIMPIA 

S.L. con NIF B84383884 quedando condicionada a la concesión de la 
subvención por parte de la Comunidad de Madrid. Por importe de 9.500 
euros (exento de iva). 

 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 156/25 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 6 DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE 
PARCELA DOTACIONAL AE-50 EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL SUR, 
EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA CONSTRUCCIONES RICO S.A. 
(4610/25) 

 
Se aprueba la Certificación número SEIS por importe de 15.773,28 

euros, IVA incluido, y su factura correspondiente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 157/25 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 3 DE LAS OBRAS DE REMODELAICÓN CALLES 
HERMANO JESÚS, PABLO SARASATE, ISAAC ALBENIZ Y RUPERTO CHAPÍ 
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(PIR 2022-2026), EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA TEODORO DEL 
BARRIO S.A. (5996/25) 

 
Se aprueba la Certificación número TRES por importe de 

102.602,63 euros, IVA incluido, y su factura correspondiente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 158/25 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 1 DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE 
CALLES EN ZONA MONCAYO (FASE I) PIR 2022-2026, EJECUTADAS POR 
EL CONTRATISTA UTE ACONDICIONAMIENTO CALLE MONCAYO. 
(5549/25) 

 
Se aprueba la Certificación número UNO por importe de 81.080,74 

euros IVA incluido y su factura correspondiente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 159/25 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 3 DE LAS OBRAS EN SALAS POLIVALENTES Y 
VESTUARIOS EXTERIORES EL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL 
LORENZO RICO, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA HARADO DE 
CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TECNICA S.L. (3167/25) 

 
Se aprueba la Certificación número TRES por importe de 9.137,71 

euros, IVA incluido y su factura correspondiente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 160/25 CONTRATACIÓN: CAMBIO 

DE RESPONSABLE DE VARIOS CONTRATOS DE LA CONCEJALÍA DE 
MAYORES. (EXPDTES. 17427/21; 17777/21; 9482/19; 2475/19; 
24833/23; 12518/23; 14854/21 Y 13174/21) 

 
Según Propuesta se designa como nueva responsable de los 

contratos a la TAG del centro de atención social a mayores Mª Cristina 
García la Higuera Cambra. 

 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 161/25 CONTRATACIÓN: 

APROBACIÓN PRECIOS NUEVOS EN EL CONTRATO DE “OBRAS DE 
AISLAMIENTO TÉRMICO DEL PABELLÓN B DEL CDM LORENZO RICO. 
(7852/24) 
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Se deja el asunto sobre la mesa. 
 
 
PUNTO DÉCIMO NOVENO; 162/25 CONCEJALÍA DE HACIENDA 

Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 10. (6340/25) 

 
Se aprueba la relación de facturas número 10/2025 cuyo importe 

total asciende a 419.531,95 euros. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO; 163/25 SECRETARÍA GENERAL: CONTRATO 

DE CESIÓN TEMPORAL DE USO DE LA ERMITA SAN FRANCISCO. 
EJECUCIÓN ACUERDO PLENARIO 4/25 DE 30 DE ENERO DE 2025. 
(15292/24) 

 
Se toma conocimiento de desistimiento en su solicitud de uso de la 

Ermita de San Francisco de la Asociación Coral El Canto de Colmenar 
Viejo para ejecutar el Acuerdo Plenario 4/25 de 30 de enero. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO; 164/25 SECRETARIA GENERAL: 

BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES 
DEMANIALES Y ARRENDAMIENTO DE LA PLAZA DE TOROS. (23115/24) 

 
Según Propuesta se aprueban las Bases generales y los modelos 

anexos que se utilizarán para otorgar las autorizaciones demaniales y el 
arrendamiento de la Plaza de Toros. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO; 165/25 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS EN VEHÍCULO EN C/ RÍO GUADALIX. 
(21211/24) 

 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO TERCERO; 166/25 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
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PATRIMONIAL POR DAÑOS EN VEHÍCULO POR ALCANTARILLA EN PASEO 
DE LA ESTACIÓN. (16321/24) 

 
Según Propuesta se estima parcialmente la reclamación de 

responsabilidad patrimonial presentada. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO CUARTO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 167/25* 
CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE OFICINA Y EQUIPOS INFORMÁTICOS MEDIANTE SISTEMA 
DINÁMICO DE ADQUISICIÓN. (3164/25) 

 
Declarada la urgencia se aprueba el Pliego de Cláusulas 

Administrativas junto con la primera fase del proceso de licitación del 
expediente de procedimiento restringido y tramitación ordinaria. 

 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
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